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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

10 de julio de 1973,. 

000222 

.ur. Adria..uo A. Uribe 3ilva, 

.t.)residente del Benado. 
Bu Despacho. 

oeñor 1-resid.ente: 

Aviso a usted recibo a.e su oficio No., 1'787, 
ue fecha 4 de julio o.el mes en curso ju.nto al cua.l 
dec1-1u.é,s de hnbcr sido Z..J..i:rob.J..d.o i;Or el SenD..do, I·emi4=r 
ti6 usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de 
ley por medio del cual se concede una pensi6n del Es­
tado de lill$150.00 mensuales, a la señora Bélgica Ma -
ria J. Peguero Vdao de Luna. 

Este proyecto fué 
hoy, y remitido ul ~oder 
titucivnales de lu¿8.ro 

o en s 
1.:.tivo ;;ar 

Aten arn.1nt 

atp. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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/oar¡aÚn f!.6ala[ll-lfMl 
flRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

2 6 JU '· 1973 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideraci6n 

del Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuer 

po Legislativo de su digna presidencia, el proyecto 

de ley anexo, por medio del cual se concede una pe~ 

si6n del Estado de RD$150.00 mensuales, a la señora 

Bélgica María J. Peguero Vda. De Luna. 

La señora Peguero Vda. De Luna es la 

esposa s upervi viente del señor Emilio De Luna, falle 

cido recientemente, quien durante largo tiempo pres­

tó servicios en diferentes funciones de la Adminis­

tración Pública. 

En la actualidad, la señora Peguero -

Vda. De Luna se encuentra sin medios econ6micos sufi 

cientes, para satisfacer sus más perentorias necesi-

........... / 

RErúBLICA DOMINICANA 
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dades. 

Espero, pues, que los señores l~gisla 

dores, tomando en consideración todo lo expuesto pre 

cedentemente, habrán de impartir su voto aprobatorio 

al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín Bal~guer. 

REPUBLICA DOMINICANA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA: 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, so 
bre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de~ 
julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensi6n del Estado 
de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, 
a la señora Bélgica María J. Peguero Vda. De Luna. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
de · la Ley de Gastos Públicos. 

DAD.A, etc •.•••.•.. 

SENADO 
REPÚBLICA OOMIN !CANA 
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Señor 

~ 

SENADO 
!\[PÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guz án, Do., 

4 de julio d 1973.-

Dr. Joaquín B 1 guer1 
Honor ble Pre id nt d 
Su De p cho.-

la R p-dblio, 

Honorable Señor Pre id nt: 

Avi o usted recibo de u n je o.,17546, 

de fech 26 d junio d 1 ~ o en curso, y del nexo proyecto 

de ley por edio del cu 1 se concede una pensi6n del E tado 

de RD$150.00 en u les, a la señora ~lgic ría • Peguero 

da. de Luna. 

Pl ceme inform rl que el Senado en se i6n -

de esta ism fech aprob6 el referido proyecto de ley, y lo 

remiti6 a la C ara de Diput dos par lo fine con titucio­

nale • 

Con aenti iento del ás alt consider -­

ci6n y esti , le alud uy t nt ente, 

am. 

Dr. drino A. ribe Silva, 
Presidente.-
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

' . . ' 
d juli 1973.-

o en se ió e t i -
lo e t' C.LO-

e r J cu -
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 4 JUL O 1 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle, que la Ley en virtud 
de la cual se concede una pensi6n del Estado de ciento cincuea 
ta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la señora Bélgica María 
J. Peguero Vda. de Luna, ha sido promulgada en fecha 18 de ju­
lio del presente año y registrada bajo el No. 534.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

✓ 
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

24 JULIO 
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